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AUTORIDAD DESTINATARIA: PEDRO ANDRES FAJARDO RUIZ
FISCALIA 007 UNIDAD DE VIDA BRIHO
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CARRERA 22 NO. 19-47
PASTO, NARIÑO

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

LINA MARCELA ARISTIZABAL MONCADA

31 años
CC 1015407576

ASUNTO: Lesiones / Accidente de transporte
Metodología: La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones
medicolegales, la documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados
y asociados, que deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso;
como se establece en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica
Forense DG-M-RT-01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinada hoy viernes 18 de octubre de 2019 a las 09:42 horas en Primer Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO.

RELATO DE LOS HECHOS:
La examinada refiere lesiones el 19 de agosto a las 5 de la mañana en el tramo vial Pasto
Mojarras Km 43+250 "venía en un bus que venía sin frenos, el conductor lo tiró contra una peña
porque había puros abismos, me fracture el húmero derecho".

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendida en varios. Aporta copia de historia clínica número
1015407576, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente:
Hospital Universitario San Jorge

    •  6 de septiembre 2019 ortopedia se indica terapia física - paciente de 30 años con
posoperatorio del 22 de agosto de fractura de húmero en la ciudad de Pasto...inmovilización de
miembro superior derecho con cabestrillo se evidencia edema...Paciente en la cuarta década de
la vida ingresa en contexto postoperatorio fractura de húmero... Adecuada evolución clínica y
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radiográfica...Presenta síntomas de praxia del nervio cubital por lo que se indica terapia física
por ahora con 15 sesiones cita en un mes... se solicita electromiografía...Diagnóstico fractura de
la epífisis superior del húmero.

TrauMedical

    •  ingreso 19 de agosto 2019 09:48 cuadro clínico de 4 horas de evolución consistente en
trauma en brazo derecho secundario accidente de tránsito en calidad pasajera de bus cuando
conductor pierde el control del mismo y colisionan con peña...Fractura diafisiaria de húmero se
programa para osteosíntesis... se da incapacidad por fractura de húmero derecho +
descompresión del nervio cubital a nivel del brazo ipsilateral.

ANTECEDENTES: Sociales: Labora en forma independiente. Patológicos: Niega. Quirúrgicos:
Liposucción y mamoplastia de aumento. Traumáticos: Niega. Hospitalarios: Niega. Psiquiatricos:
Niega.
Antecedentes Ginecológicos: No se encuentra embarazada. . Gravidez: 4. Partos: 3. Fecha
último parto: 2012-08-06. Abortos: 1. . Obito: 0. . Cesáreas: 0. . Gemelar: 0. Vivos: 3.
Utiliza Implantes hormonales como método anticonceptivo.

REVISIÓN POR SISTEMAS
Refiere soñar diariamente con el accidente y sentirse deprimida por las limitaciones funcionales.

EXAMEN MÉDICO LEGAL
Descripción de hallazgos
- Examen mental: Tranquila, colaboradora, ansiosa, llanto al realizar relato.
- Miembros superiores: Derecho: No abduce ni eleva mas allá de los 90 grados. Cicatriz de 14
cm engrosada cubierta parcialmente con crema cicatrizante - ostensible. Codo con limitación
para la flexión y extensión completa logra arco de 70 grados de 150 esperables. Prensión con
fuerza 4/5, oposición conservada, refiere hipoestesia en terreno cubital a nivel de mano y
alodinia e hiperalgesia "me duele mucho como una brasa".
Discreta atrofia braquial.

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismo traumático de lesión: Contundente.
Incapacidad médico legal DEFINITIVA CINCUENTA Y CINCO (55) DÍAS.
SECUELAS MÉDICO LEGALES:
Perturbación funcional de miembro superior derecho de carácter por definir
Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter por definir

Para determinar el carácter de las secuelas médico legales y determinar otras si las hubiere, se
requiere una nueva valoración una vez culmine su proceso de rehabilitación fisioterapéutico,
debe aportar copia de controles por ortopedia y fisioterapia, así como nuevo oficio petitorio
emitido por la autoridad conocedora del caso.

Atentamente,

NOTA: Al solicitar cualquier información relacionada con el presente informe pericial, cite el número de caso interno. Este  informe
pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio de remisión, no
reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. Para un próximo reconocimiento es indispensable traer nuevo oficio petitorio.
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